
NIT : 800165798 -9

CLARYICON SAS (Colombia)
NIT: 900442893-1

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. IVA REGIMEN
COMUN. CIIU 4659 - Gran Contribuyente ICA en
Bucaramanga 
Somos Agentes Retenedores de IVA a Régimen Simple y
del Exterior. 
KM 3.5 VIA SIBERIA COTA TTC BOGOTA OIKOS BG 75/77
MOD 2 250017 - COTA Cundinamarca (CO) Colombia

Factura electrónica de venta

Resolución DIAN # 18764097924033
Consecutivo de la FVEO
Rango: 6260 a la 10000
Vigencia: 2025-09-01 a 2026-09-01

Comprador:
DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE M
EDELLIN

Contacto DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
MEDELLIN

Dirección CR 52 42 73 P 2601

Ciudad, País MEDELLÍN, (CO) Colombia

Teléfono +57 604 2328525

Correo atorresm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Fecha Factura 2025-12-26
Limite de pago 2026-01-10
Punto de venta No aplica
Vendedor Maria Fernanda Suarez Rojas

Forma de pago Crédito / Medio de pago: Consignación bancaria Limite de pago 15 días

Notas:
$#27-01-01-802;157537;almacmed@cendoj.ramajudicial.gov.co#$
Orden de Compra: S12940                    Fecha Orden:                   

Item Código Artículo o Servicio Precio/por Cantidad Descuento Porcentaje Total
Impuestos Total Item

1 TN890 [TN890] Tóner Brother TN890 - 20,000 páginas 1.005.000,00 UN
D 75 IVA: 19% 14.321.250,00 75.375.000,00

2 DR730 [DR730] Drum Brother DR730 631.000,00 UN
D 8 IVA: 19% 959.120,00 5.048.000,00

3 DR890 [DR890] Drum Brother DR890 1.090.000,00 UN
D 25 IVA: 19% 5.177.500,00 27.250.000,00

4 TN760 Cartucho de tóner original Brother TN.760 Negro 
3K 462.000,00 UN

D 25 IVA: 19% 2.194.500,00 11.550.000,00

Valor en Letras: ciento cuarenta y un millones ocho​cientos setenta y cinco mil
trescientos setenta COP M/CTE,
Cantidad de líneas de documento:4
Total cantidad: 133 
TRM: 0,00

Fecha y Hora de Expedición 2025-12-26  14:32:31

Fecha y Hora de Aceptación 2025-12-26  14:32:31

Sub total 119.223.000,00 Pesos
Descuento 0,00 Pesos

Recargo 0,00 Pesos
IVA 19% 22.652.370,00 COP

Número de atención Pos: 
Número de Tiquet: 

CÓDIGO ÚNICO DE FACTURA ELECTRÓNICA:
d85eec061584cecb83278c7b84ebfa0305fa53ce34942fc6066548b78eb3910c7e0dac0749403e003fc5517a8c3cffe3

Firma CertificaciónQzBQkglfW5sNQSgXruEkSce+zhKsYe2y17CKpVRR34KZ72JqJUlBjZFoeKi9vxetwZIdJMyP4ZUjpq/qXi/0Dff4p/RuCZrpKmq8sXKfKNf+rVF/wsVTcuY
u0OlYd7HPTjK7U9tKunqjhg8/JGFHdVN9UlVowjy5HpaopuvoBSBXb7jDYU8ObbwRBAwnSEYLqNGRwwVeEB8P3iNWnoODFwavA7RK0J9folIWPiVifemoSebc7HEcj4
BTjArPAlos27tg1CXZn6Fjq1W9iZb/P/RInNsvWAb6F9CWKxBephNq2o3/DHtZ61zeZbq52fSvaOgsVFsi3QQ1vumQgdCUiA==

Tu Solución de Facturación Electrónica es Taxxa, NIT: 901.402.281-7 

Sin retenciones 141.875.370,00 Pesos
Saldo anterior 0,00 Pesos
Anticipo 0,00 Pesos
Total a pagar 141.875.370,00 Pesos

FVEO7300 ▼
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Su planilla ha sido enviada y pagada con éxito. Por favor imprima este comprobante como
soporte del envío y pago de su planilla.

  Fecha

  Empresa

NI 900442893

Transacción Aprobada

  Banco

  Periodo de Cotización Para Salud

  Periodo de Cotización Otros Riesgos

diciembre de 2025

noviembre de 2025

1076801755

CLARYICON SAS

Información de la Planilla Pagada

(1007) - BANCOLOMBIA

2025-12-11, 02:08:35 PM

  Referencia de Pago/ Número Planilla

1 ( CLARYICON )

  Tipo de Planilla

  Código Sucursal (Nombre)

E

1999959925

  NIT

  Nit de comercio Operador de Información

  Razón Social del Operador de Información

900097333-9

  Descripción

  Valor

  Estado de la Transacción Aprobada

  Dirección IP de Origen www.simple.co

SIMPLE S.A.

$ 121.439.400

Pago de SuAporte

  Número Transacción Bancaria/ CUS

Total Intéreses MoraValor sin MoraCódigo Número AfiliadosNit Administradora

$ 0230301 $ 2.574.90010PORVENIRN800224808

$ 0230201 $ 4.050.10015PROTECCIONN800229739

$ 025-14 $ 8.882.40010COLPENSIONESN900336004

$ 0231001 $ 4.100.6007FDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS COLFONDOSN800227940

$ 0EPS037 $ 114.0002NUEVA EPSN900156264

$ 0EPS005 $ 6.979.80011SANITAS EPSN800251440

$ 0EPS017 $ 425.1007FAMISANARN830003564

$ 0EPS018 $ 129.0002SOS-EPSN805001157

$ 0EPS002 $ 671.1009SALUD TOTAL EPSN800130907

$ 0EPS010 $ 553.8009EPS SURAN800088702

$ 0EPS008 $ 171.0003COMPENSAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUDN860066942

$ 014-23 $ 891.40043POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROSN860011153

$ 0CCF07 $ 184.8003COMFAMILIAR ATLANTICON890101994

$ 0CCF39 $ 124.2002CAJASANN890200106

$ 0CCF48 $ 57.0001COMFATOLIMAN800211025

$ 0CCF04 $ 354.0006CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTN890900841

$ 0CCF57 $ 129.0002COMFANDIN890303208

$ 0CCF34 $ 57.0001COFREMN892000146

$ 0CCF22 $ 41.401.80028COLSUBSIDION860007336

$ 0PASENA $ 19.835.4002SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENN899999034

$ 0PAICBF $ 29.753.0002ICBFN899999239

SubTotales: $ 0$ 121.439.400

$ 121.439.400Total a Pagar:

Antes de imprimir, asegúrese que sea realmente necesario. Proteger el medio ambiente está en nuestras manos.

1Página 1 deLíneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606
3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!

SIMPLE S.A. no se hace responsable de las planillas y pagos realizados a través de otros operadores de información dado que no tiene medios para corroborar la
veracidad de la misma, su alcance se limita a replicar la información suministrada directamente por el cliente.



 

 
 

www.onescreensolutions.com.co 

PBX Nacional (601) 5110504 | Cota | Cali | Bucaramanga | Medellín | Barranquilla | 

Villavicencio | Monteria | Tunja | Valledupar | Ibague | Bogota | Neiva | Cucuta | Pasto. 

 

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES Y DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL CLARYICON S.A.S. 

 

La suscrita YUINDY LLURANY LÓPEZ REYES, identificada como Revisor Fiscal de la sociedad 

CLARYICON S.A.S., debidamente facultada para emitir la presente certificación, hace constar que: 

La sociedad CLARYICON S.A.S., identificada con NIT No. 900.442.893-1, con domicilio principal en el 

municipio de Cota (Cundinamarca), se encuentra a paz y salvo por concepto del pago de salarios y de 

los aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos 

laborales), así como de los aportes parafiscales a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 

correspondientes a los últimos seis (6) meses calendario anteriores a la fecha de cierre del presente 

proceso contractual, y de igual forma, a los seis (6) meses previos a la fecha de expedición de esta 

certificación. 

Esta certificación se emite en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, de las disposiciones 

legales, en especial el artículo 11 y 12 del Decreto 1406 de 1999, que reglamenta la Ley 100 de 1993 

y la Ley 488 de 1998, y se expide a solicitud y demás normas concordantes, a los cinco (5) días del 

mes de diciembre de 2025, para los fines legales pertinentes. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

Revisor Fiscal  

C.C. 1.031.141.826 de Bogotá 

T.P. No. 212923-T 

http://www.onescreensolutions.com.co/






Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público YUINDY LLURANY LOPEZ REYES identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1031141826 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
212923-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 22 días del mes de Diciembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:BA0BFE7F60FC12CC


Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

CUENTA CORRIENTE 23790493742 2012/11/20 ACTIVA
CUENTA DE AHORROS 23777807269 2011/12/29 ACTIVA

Miércoles, 3 de diciembre de 2025

A quien pueda interesar

BANCOLOMBIA S.A. se permite informar que CLARYICON SAS identificado(a) con NIT 900442893, a la
fecha de expedición de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia los
siguientes números: Medellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cali - Local: (60-2) 554 05 05 - Resto del país: 01800 09 12345. Sucursales Telefónicas en el
exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) 1 866 379 97 14.



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de diciembre de 2025 Hora: 20:00:42
Recibo No. AB25801050

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25801050E2963



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: CLARYICON S.A.S
Sigla: ONESCREEN
Nit: 900442893 1 Administración : Direccion Seccional
De Impuestos De Bogota, Regimen Comun
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02108378 
Fecha de matrícula:   13 de junio de 2011
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Automedellin Km 3.5 Via Siberia
                                    Cota  Terminal  Terrestre De Carga
                                    De Bogota Bod75 M2                
Municipio:                          Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico: factura.co@onescreensolutions.com
Teléfono comercial 1:               6015110504 
Teléfono comercial 2:               3155678163 
Teléfono comercial 3:               3173687553 


Dirección para notificación judicial: Autopista Medellin Km 3.5 Via
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Siberia  Cota  Te
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 De               
Municipio:                              Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico de notificación: factura.co@onescreensolutions.com
Teléfono para notificación 1:           6015110504 
Teléfono para notificación 2:           3155678163 
Teléfono para notificación 3:           3173687553 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de diciembre de 2025 Hora: 20:00:42
Recibo No. AB25801050

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25801050E2963



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  7  de  junio  de  2011  de  Asamblea  de
Accionistas,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de junio de
2011,  con  el No. 01487365 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza  Comercial  denominada  CLARY  BUSINESS  MACHINES  COLOMBIA
S.A.S.




Por  Documento  Adicional  del  7  de  junio de 2011 inscrito el 13 de
junio  de  2011  bajo  el  No.  01487365  del  libro IX se adiciono al
documento de constitución.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta No. 007 del 9 de marzo de 2015 de Accionista Único, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 11 de marzo de 2015, con el No. 01919715
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
CLARY BUSINESS MACHINES COLOMBIA S.A.S a CLARYICON S.A.S.




Por  Acta  No.  36  del  21  de  octubre  de 2024 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de 2024, con el
No.  03172726  del  Libro  IX,  la  sociedad  adicionó  la(s) sigla(s)
ONESCREEN.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de diciembre de 2025 Hora: 20:00:42
Recibo No. AB25801050

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25801050E2963



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



La  Sociedad  tendrá  como  objeto  social  la  realización de todas o
algunas   de   las   siguientes   actividades:   1.   La  importación,
exportación,  comercialización  y  distribución de equipos y artículos
mecánicos,  eléctricos y electrónicos; 2. La importación, exportación,
comercialización  y  distribución  de insumos para equipos y artículos
mecánicos,  eléctricos y electrónicos; 3. La importación, exportación,
comercialización  y distribución de repuestos para equipos y artículos
mecánicos,  eléctricos  y  electrónicos;  4.  El  alquiler  de equipos
electrónicos;   5.   La   prestación   del   servicio   de   asesoría,
capacitación,  coordinación,  diagnostico,  administración documental,
microfilmación  y  digitalización  de archivos de gestión o inactivos,
correspondencia,  bibliotecas,  documentos  acumulados  y generales en
medios   físicos,   electrónicos,  com0  la  prestación  de  servicios
profesionales  de  personal  calificado  a  desarrollar las anteriores
funciones;   6.  La  prestación  de  servicio  técnico  para  efectuar
mantenimiento   deductivo,   preventivo   y  correctivo  a  equipos  y
artículos  mecánicos,  eléctricos  y  electrónicos; 7. La importación,
exportación,  comercialización y distribución de equipos de oficina; y
8.  La realización de cualquier actividad comercial o civil licita. En
desarrollo  de  dicho  objeto  principal  la  sociedad podrá celebrar,
ejecutar  y  realizar  todas  las  actividades, operaciones y negocios
comerciales   y/o  financieros  relacionados  con  cualquiera  de  las
actividades  descritas,  bien  en  su  propio  nombre  o por cuenta de
terceros  o  en  participación con ellos, tales como: 1. Participar en
todo  tipo  de  licitación,  pública  o  privada, concursos abiertos o
cerrados,  bien  sea  individual  o  conjuntamente  con otras personas
jurídicas  o  naturales,  para  lo  cual  podrá  conformar consorcios,
uniones  temporales  o cualquier otro tipo de integración empresarial.
2.  Adquirir,  enajenar  o  administrar toda clase de bienes muebles o
inmuebles,  así  como  darlos  en  prenda,  hipoteca  o como objeto de
cualquier   otro   contrato  de  garantía.  3.  Adquirir,  enajenar  o
administrar  toda  clase  de  títulos  valores  o  de  instrumentos  o
documentos   de   crédito.  4.  Celebrar  operaciones  de  crédito  de
cualquier   clase,   bien   como  deudora  o  acreedora,  otorgando  o
recibiendo  las  garantías  a que haya lugar. 5. Celebrar contratos de
mutuo,   con   o  sin  intereses.  6.  Celebrar  contratos  de  cuenta
corriente,  girar,  endosar,  protestar  y  aceptar  títulos valores y
realizar   toda   clase   de  operaciones  con  entidades  financieras
nacionales   o   extranjeras.   7.   Realizar,   celebrar,   ejecutar,
desarrollar  y  llevar  a  término  toda clase de actos y contratos de
carácter  administrativo,  civil o comercial previstos o permitidos en
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de diciembre de 2025 Hora: 20:00:42
Recibo No. AB25801050

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25801050E2963



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

las  leyes,  reglamentos  o  estatutos,  tendientes  al cumplimiento o
realización  de  su  objeto  social.  Así  mismo,  la  sociedad  podrá
realizar  todos  los actos relacionados con su objeto social, así como
todos  aquellos  que  tengan  como  finalidad  ejercer  los derechos o
cumplir  las  obligaciones,  legal o convencionalmente derivados de la
existencia  y  actividad  de  la  sociedad.  Así mismo, podrá realizar
cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en Colombia como en
el     extranjero.    diseño,    fabricación,    ensamble,    montaje,
implementación,  soporte  centro  de  servicio  autorizado de la marca
Onescreen,   mantenimiento,  capacitación,  importación,  exportación,
representación,     concesión,     distribución,     comercialización,
arrendamiento, outsourcing y/o proveeduria integral, compraventa.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $3.000.000.000,00
No. de acciones    : 3.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal  de  la  Sociedad  por Acciones Simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien  no  tendrá  suplentes,  designado  de  forma  indefinida por la
Asamblea General de Accionistas.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de diciembre de 2025 Hora: 20:00:42
Recibo No. AB25801050

Valor: $ 11,600
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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL



1.   La   sociedad   será   gerenciada,  administrada  y  representada
legalmente   ante   terceros  judicial  y  extrajudicialmente  por  el
representante  legal,  quien  no  tendrá restricciones de contratación
por  razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre,
designando  así  a  los  funcionarios  o  empleados de la compañía. 2.
Presentar   a   la   Asamblea   General  de  Accionistas  los  estados
financieros  de  propósito  general de fin de ejercicio que se vayan a
someter  a  consideración  de  la  asamblea,  junto  con sus notas, él
informe  de  gestión  y  un  proyecto  de  distribución  de utilidades
repartibles.  3.  Convocar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas a
sesiones  ordinarias,  en la oportunidad prevista en los estatutos y a
sesiones  extraordinarias  cuando lo juzgue conveniente o cuando se lo
solicite  uno  o  más accionistas, en los términos de estos estatutos.
4.  Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el
objeto  social o que se relacionen directamente con la existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad. 5. Mantener a la Asamblea General de
Accionistas  permanente  y detalladamente enterada de la marcha de los
negocios  sociales  y  suministrarle todos los datos e informes que le
solicite.  6. Otorgar los poderes necesarios para la inmediata defensa
de  los  intereses  de  la  sociedad.  7.  Apremiar  a los empleados y
funcionarios  de  la  sociedad  para que cumplan oportunamente con los
deberes  de sus cargos y vigilar continuamente la marcha de la empresa
social.  8.  Cumplir  y  hacer  cumplir  las decisiones de la Asamblea
General  de  Accionistas y de los comités que esta designe. 9. Ejercer
todas  las  funciones, facultades o atribuciones señaladas en la ley o
los  estatutos  o las que le fije la Asamblea General de Accionistas y
las  demás  que  le correspondan por la naturaleza de su cargo. En las
relaciones  frente  a  terceros,  la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Documento  Privado  del  7  de  junio  de  2011,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 13 de junio de
2011 con el No. 01487365 del Libro IX, se designó a:
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de diciembre de 2025 Hora: 20:00:42
Recibo No. AB25801050

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B25801050E2963



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Jhon   Alejandro   Diaz   C.C. No. 79913508         
Legal             Charry                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  001  del  1  de  febrero de 2013, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de febrero de 2013 con el
No. 01707331 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   JVA          CONTADORES   N.I.T. No. 800221042 1    
Principal         PUBLICOS S.A.S.                                     


Por  Documento  Privado  No. 1334 del 12 de agosto de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2022
con el No. 02871743 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Yuindy   Llurany  Lopez   C.C.  No.  1031141826 T.P.
Principal         Reyes                     No. 212923-T              


Por  Documento  Privado  del  18  de julio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de julio de 2023 con el No.
03001270 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Jessica  Juliana Patiño   C.C.  No.  1031160995 T.P.
Suplente          Patiño                    No. 285022-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  007  del  9  de marzo de    01919715  del  11  de  marzo de
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2015 de la Accionista Único            2015 del Libro IX              
Acta  No. 19 del 1 de junio de 2020    02580323  del  24  de  junio de
de la Accionista Único                 2020 del Libro IX              
Acta  No.  028 del 17 de septiembre    02747315  del  27 de septiembre
de 2021 de la Accionista Único         de 2021 del Libro IX           
Acta  No. 31 del 31 de diciembre de    02833848  del  29  de  abril de
2021 de la Accionista Único            2022 del Libro IX              
Acta  No.  36  del 21 de octubre de    03172726  del  30 de octubre de
2024 de la Accionista Único            2024 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4659
Actividad secundaria Código CIIU:    4741
Otras actividades Código CIIU:       3312, 7730 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 40.215.489.493
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4659





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 6 de diciembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 3 de mayo de 2019. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141161156203

     9 0 0 4 4 2 8 9 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

CLARYICON S.A.S

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Cota 2 1 4

AUT MEDELLIN KM 3     5   VIA SIBERIA COTA  TER TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA BG 75 MD 2
factura.co@onescreensolutions.com

                6 0 1 5 1 1 0 5 0 4       3 1 7 3 6 8 7 5 5 3

4 6 5 9 2 0 1 3 0 2 1 8 4 7 4 1 2 0 1 3 0 2 1 8 3 3 1 2 7 7 3 0         3

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

41- Declaración anual de activos en el exte

4 1

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                 

2 2  2 3                          

                              
2 1

   

      

 X   0

DIAZ CHARRY JHON ALEJANDRO 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 03-12-2025 09:38:28AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141161156203

     9 0 0 4 4 2 8 9 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

          7          

2 0 1 1 0 6 0 7 2 0 1 5 0 3 0 9

    

0 3 0 3

2 0 1 1 0 6 1 3 2 0 1 5 0 3 1 1
0 0 0 2 1 0 8 3 7 8 0 2 1 0 8 3 7 8   

1 1 1 1

0 0 1    4      

2 0 1 1 0 6 0 7         

                

       0

     0 . 0

     0 . 0

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

  

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 6 2 4
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141161156203

     9 0 0 4 4 2 8 9 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

  

2 0 1 1 0 6 1 3

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

  

  

  

  

7 9 9 1 3 5 0 8             

                    

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

DIAZ CHARRY JHON ALEJANDRO
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
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n
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C
o

n
ta

d
o

r
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   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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     9 0 0 4 4 2 8 9 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 1 1 4 1 8 2 6           5 2 1 2 9 2 3 T  

LOPEZ REYES YUINDY LLURANY

     8 0 0 2 2 1 0 4 2 1 J V A CONTADORES PUBLICOS LTDA

2 0 1 8 0 6 0 1

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 3 1 1 6 0 9 9 5           2 2 8 5 0 2 2 T  

PATIÑO PATIÑO JESSICA JULIANA

     8 0 0 2 2 1 0 4 2 1 J V A CONTADORES PUBLICOS LTDA

2 0 1 7 0 2 0 1

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 7 7 0 3 4 1 4 2           5 2 3 5 5 7 6 T  

RODRIGUEZ BUITRAGO ERIKA MARIA

               

2 0 2 0 0 1 0 9
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3
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5 5

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

Oficina 0 8

Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p. 4 6 5 9

Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p. 4 6 5 9

Comercio al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo n.c.p. 4 6 5 9

CLARYICON SAS - MEDELLIN

CLARYICON SAS - BARRANQUILLA

OFICINA PRINCIPAL COTA

Antioquia 0 5

Atlántico 0 8

Cundinamarca 2 5

Medellín 0 0 1    

Barranquilla 0 0 1    

Cota 2 1 4    

CL 9 A 70     93

CR 53   75   138 OF 19

AUT MEDELLIN KM  3   5 VIA SIBERIA COTA COSTADO SUR TER TERRESTRE DE CARGA DE BOGOTA OIKOS BG 75 MD 2

2 1 7 3 1 8 1 1 0 2

8 1 9 1 2 8     

0 2 1 0 8 3 7 8   

2 0 2 1 0 9 2 3

2 0 2 1 0 9 2 2

2 0 1 1 0 6 1 3

      6 0 1 4 3 2 5 1 2 7

      6 0 1 4 3 2 5 1 2 7

      6 0 1 4 3 2 5 1 2 7
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Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Corriente

Nombre:

ORDEN DE 

COMPRA

141,875,370.00 141,875,370.00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

27-01-01-802 TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 

MEDELLÍN

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 

CSF

2025-12-30

Objeto:
OC 157537 ADQUISICIÓN DE SUMINISTROSDE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN PARA ATENDERLAS NECESIDADES DE LOS DESPACHOSJUDICIALES Y/O DEPENDENCIASADMINISTRATIVAS 

A CARGO DE LA DESAJME

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 141.875.370,00 0,00 141.875.370,00 141.875.370,00

141.875.370,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

802  TRIBUNALES Y 

JUZGADOS SECCIONAL 

MEDELLÍN

A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, 

PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; 

IMPRESOS Y ARTÍCULOS SIMILARES

Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: 157537 Tipo: Fecha: 2025-12-11

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 50930761 MAYRA LUCIA VIEIRA CANO Cargo: DIRECTOR SECCIONAL MEDELLIN

CUENTA BANCARIA

Número: 23790493742 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 900442893 CLARYICON S.A.S Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 141.875.370,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 141.875.370,00 Saldo x Obligar: 141.875.370,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 30325  de fecha 2025-08-27. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 222925 2025-12-11 Unidad / Subunidad Ejecutora: 27-01-01-802  TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL MEDELLÍN

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHapabon ALBA ROSA PABON RUA

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

27-01-01-802 TRIBUNALES Y JUZGADOS SECCIONAL 

MEDELLÍN

Fecha y Hora Sistema: 2025-12-11-10:31 a. m.

 Página 
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DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL
DE ADMINISTRACION JUDICIAL
ANTIOQUIA CHOCO
N.I.T. 800165798
ORDEN DE COMPRA

CLARYICON S.A.S
N.I.T. 900442893
TERMINAL TERRESTRE DE CARGA DE
BOGOTA KM 3,5 VIA SIBERIA COSTADO
SUR MOULO 2 BODEGA 75
Bogota,
Atte: Maria Fernanda Suarez
maria.suarez@onescreensolutions.com
Teléfono: +57 1 601-5110504

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor

Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

157537 
CCE-GS-2022-15 
Grandes Superficies 
10/12/25 
26/12/25 
Mayra Lucía Vieira Cano 
PIF 4Coupa  
BEATRIZ HELENA VELEZ

RESTREPO 
6042328525 ext 1137 
 
IMPUESTOS: Valor generado por

concepto de impuestos y retenciones con motivo
del contrato conforme al estudio de estimación del
valor del contrato, el contratista deberá cobrar los
impuestos a que esté obligado según el régimen al
que pertenezca. El contratista seleccionado deberá
atender los requerimientos de retención por
concepto de renta y retención por concepto de IVA
dependiendo el régimen en que se encuentre
ESTAMPILLA POLITÉCNICO JAIME ISAZA CADAVID
La Dirección Seccional de Administración Judicial
Medellín, a través del Área Financiera, deducirá con
cargo a todos los pagos realizados a toda clase de
contratos, ampliación de los mismos, pedidos y
facturas del valor a pagar por concepto de la
Estampilla Politécnico Colombiano Jaime Isaza
Cadavid una suma equivalente al 0.4% del valor
antes de IVA, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 1320 del 13 de julio de 2009, la Ordenanza 062
del 19 de Diciembre de 2014 y la Ordenanza 16 del
01 de septiembre de 2009 expedidas por la
Asamblea Departamental de Antioquia.
ESTAMPILLA PRO INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA
DIGITAL DE ANTIOQUIA IU-DIGITAL: estampilla a
favor del Departamento de Antioquia una suma
equivalente al 0.4% del valor del presente contrato
antes de IVA, el cual se deducirá con cargo a todos
los pagos realizados a toda clase de contratos,
ampliación de los mismos, pedidos y facturas del
valor a pagar de conformidad con la Ordenanza 41
de 2020 específicamente en su artículo 36, se
adoptó la Estampilla Pro Institución Universitaria
Digital de Antioquia IU-Digital, autorizada por la Ley
2226 de 2022, y se incluyó en Título VIII del Libro VI
artículos 357-1 a 357-14 del Estatuto de Rentas. El
contratista pagará todos los impuestos, derechos,
tasas y similares que se deriven del contrato y por
lo tanto la omisión en el pago será de su absoluta
responsabilidad. Deberá pagar además todos los
seguros, derechos e impuestos que sean exigidos
por el gobierno o entidades públicas, bajo cuya
jurisdicción se realicen el suministro de elementos
y que estén vigentes al momento del cierre de la
contratación, apertura de las propuestas y
ejecución del contrato. Gastos de personal: El

10/12/25, 4:40 p.m. colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=157537&version=1
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



Justificación

contratista seleccionado se hará cargo de los
gastos del Personal administrativo de la empresa
que represente. Así mismo, hay que señalar que el
contratista seleccionado se obliga a estar al día con
los gastos de salarios, prestaciones, afiliaciones en
salud, riesgos profesionales, pensiones, cesantías
y demás parafiscales del personal a su cargo y los
demás gastos concernientes a la ejecución del
contrato como transporte, combustible, seguros,
dotación para garantizar la ejecución del contrato.
Las demás contribuciones de ley.  

ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS
DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN PARA ATENDER
LAS NECESIDADES DE LOS DESPACHOS
JUDICIALES Y/O DEPENDENCIAS
ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE
MEDELLÍN 

Enviar a
DIRECCION EJECUTIVA
SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
ANTIOQUIA CHOCO
CARRERA 52 42-73 EDIFICIO
JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO
MEDELLIN Antioquia
Atte: Mayra Lucía Vieira Cano

CC.DR6156-B 01/09/2026

CC.TN890P-GOV 01/09/2026

CC.DR890P-GOV 01/09/2026

CC.TN5737-B 01/09/2026

Facturar a
DIRECCION EJECUTIVA
SECCIONAL DE
ADMINISTRACION JUDICIAL
ANTIOQUIA CHOCO
CARRERA 52 42-73 EDIFICIO
JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO
MEDELLIN, Antioquia
Atte: Mayra Lucía Vieira Cano

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total
1 cdp 30325 Gsf01-Tambor de imagen original Brother

DR.730 Láser Negro 12K.
8.0 Unidad 750.890,00 6.007.120,00

2 cdp 30325 Gsf01-Toner original marca Brother
TN890P.GOV 20K ISO 19752 HL-L6400,
MFCL6900.

75.0 Unidad 1.195.950,00 89.696.250,00

3 cdp 30325 Gsf01-Drum original marca Brother
DR890P.GOV 50K HL-L6400, MFCL6900.

25.0 Unidad 1.297.100,00 32.427.500,00

4 cdp 30325 Gsf01-Cartucho de tóner original Brother
TN.760 Alto Rendimiento Láser Original Negro
3K.

25.0 Unidad 549.780,00 13.744.500,00

141.875.370,00 COP

10/12/25, 4:40 p.m. colombiacompra.coupahost.com/order_headers/print_view?id=157537&version=1
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Fecha de Proceso 15/01/2026

Hora de Proceso 17:04:43

Página 1 de 1SECCIONAL MEDELLIN
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

800165798,9

ENTRADA DE PRODUCTOS 

FVE07300

NIT/ NOMBRE

DOCUMENTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U MEDIDA BODEGA UE CANT.

0

FECHA

15/01/2026

ORDEN DE COMPRA

0

TIPO ENTRADA

ENTRADA RECEPCION DE COMPRA FUNCIONAMIENTO

NRO ENTRADA

972900442893,1 CLARYCON S.A.S

VLR TOTALVLR UNIT.

FECHA DOC. 15/01/2026

110702132 TONER BROTHER TN-890P-GOV IMPRESORAS HL-L6900 UND B U-08. PRINCIPAL TRIBUNALES Y JUZGADOS 08 75,00 89.696.250,001.195.950,00

112072026 DRUM BROTHER TN-890P-GOV IMPRESORAS HL-L6900 UND B U-08. PRINCIPAL TRIBUNALES Y JUZGADOS 08 25,00 32.427.500,001.297.100,00

110702168 TONER BROTHER TN.760 UND B U-08. PRINCIPAL TRIBUNALES Y JUZGADOS 08 25,00 13.744.500,00549.780,00

110702169 DRUM BROTHER DR730 UND B U-08. PRINCIPAL TRIBUNALES Y JUZGADOS 08 8,00 6.007.120,00750.890,00

INGRESA SEGUN ORDEN DE COMPRA 157537 Y FRA FVE07300

Almacenista

OBSERVACIONES: 141.875.370,00TOTALES: 133,00

04-RPTI-24

MÓDULO DE INVENTARIOS -  ADA SASElaboró: NEIDA RUBI ZULUAGA GRISALES



Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

Medellín – Antioquia 

 

 Carrera 52 No. 42 - 73 Tel: (074) 2 328525 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

SC5780-4-1 

LA COORDINADORA DEL AREA DE ALMACEN 

 

CERTIFICA 

 

Que de acuerdo con la ORDEN DE COMPRA 157537 celebrado entre la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Medellín y CLARYCON por valor de CIENTO 
CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA PESOS ($141.875.370,00), cuyo objeto es “ADQUISICIÓN 
DE SUMINISTROS DE CONSUMIBLES DE IMPRESIÓN PARA ATENDER LAS 
NECESIDADES DE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y/O DEPENDENCIAS 
ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLÍN”. 
 
CLARYCON presentó la siguiente factura: 

Factura Valor factura   POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO 

FVEO7300 $141.875.370,00 
A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y 

PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS 
SIMILARES 

 

 Nro. de 
Compromiso  

 Recurso  
Unidad/subun
idad 
ejecutora   

 Valor del 
compromiso  

Valor facturado 
Nro. Del 
ingreso 

Valor del ingreso 

222925 10 27-01-01-802 $141.875.370,00 $141.875.370,00 

 
 
 
 
 

972 
 
 
 

 
 
 
 
 

$141.875.370,00 

 

Según la cláusula segunda del contrato, a la fecha se han cumplido con las obligaciones 
del ORDEN DE COMPRA 157537. 

 

Dada en Medellín, a los 15 días del mes de enero de 2026. 

 

 

BEATRIZ HELENA VELEZ RESTREPO 

Coordinadora Grupo Almacén 
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